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RELACION DE EXCLUIDOS

DNI: 22967322.
Apellidos y nombre: Otón Aparicio, Sergio Ginés (2).

DNI: 29045035.
Apellidos y nombre: Parejo Serena, Araceli María (3).

Causa de exclusión:

1. Falta fotocopia de la Titulación.
2. Falta fotocopia del DNI.
3. Falta fotocopia titulación especialidad.
4. Falta de Ingreso.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se modifica la com-
posición de la Comisión de Valoración del concurso
convocado por Resolución que se cita y correspon-
diente a la plaza de Jefe Negociado Departamentos
y Servicios Periféricos.

Determinada la composición de la Comisión de Valoración
del concurso convocado por Resolución de 14 de febrero de
2003, correspondiente a la plaza de Jefe Negociado Depar-
tamentos y Servicios Periféricos, y ante la imposibilidad de
formar parte de la misma don Federico Pastó González, este
Rectorado, en uso de las competencias que legalmente tiene
atribuidas, ha resuelto nombrar como Secretaria en sustitución
del anterior a doña Guadalupe Ayala Moscoso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 29 de mayo de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, se hace pública la lista de aspirantes exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
de las pruebas selectivas para la provisión de plazas
de Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivos y Museos,
Grupo IV del Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía, convo-
cadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión
de plazas de Técnicos Auxiliar de Biblioteca, Archivos y Museos
(Ref. 3/03) de esta Universidad, convocadas por Resolución
de 25 de marzo de 2003 («Boletín Oficial del Estado», de
11 de abril).

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas ha resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión
de seis plazas de Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivos y
Museos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
el sistema general de acceso libre.

Las listas completas se encuentran expuestas en el tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, Km 1, 41013, Sevilla).

Segundo. Los aspirantes excluidos (Anexo de esta Reso-
lución) o que no figuren en la relación de admitidos dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o alegar la
omisión, según se dispone en la base 4.2 de la convocatoria.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La inclusión de los aspirantes en las listas de
admitidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por
parte de la Universidad de que aquellos reúnan los requisitos
exigidos para la contratación como Laboral Fijo, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de la con-
vocatoria.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio, que tendrá lugar el viernes día
26 de septiembre del año 2003, a las 11,00 horas, en el
campus de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra.
de Utrera, Km 1, 41013, Sevilla). Con una semana de ante-
lación a la fecha del examen se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado la distribución de opositores por aulas.

Quinto. La normativa que el Tribunal tendrá en consi-
deración para la elaboración de las pruebas será la que se
encuentre en vigor a la fecha de celebración de los ejercicios.

Sexto. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de gra-
fito número 2, goma de borrar y del documento nacional de
identidad o documento equivalente que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Séptima. La presente Resolución podrá ser impugnada
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

TECNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, ARCHIVOS Y MUSEOS
REF. 3/03

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No abonar derechos de examen conforme a lo indicado
en la convocatoria.

2. Solicitud sin firmar.



BOJA núm. 112Sevilla, 13 de junio 2003 Página núm. 12.977

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, se hace pública la lista de aspirantes exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para la
provisión de plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio,
Grupo IV del Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía, convo-
cadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión
de plazas de Técnicos Auxiliar de Laboratorio (Referencias
4/03, 5/03, 6/03, 7/03, 8/03, 9/03) de esta Universidad,
convocadas por Resolución de 25 de marzo de 2003 («Boletín
Oficial del Estado», de 11 de abril).

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas ha resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión
de seis plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el sistema general
de acceso libre.

Las listas completas se encuentran expuestas en el tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, Km 1, 41013, Sevilla).

Segundo. Los aspirantes excluidos (Anexo de esta Reso-
lución) o que no figuren en la relación de admitidos dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o alegar la
omisión, según se dispone en la base 4.2 de la convocatoria.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La inclusión de los aspirantes en las listas de
admitidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por
parte de la Universidad de que aquellos reúnan los requisitos
exigidos para la contratación como Laboral Fijo, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de la con-
vocatoria.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio, que tendrá lugar en el campus
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra. de Utrera,
Km 1, 41013, Sevilla).

- Laboratorio de Fisiología. Ref. 4/03: Lunes 15 de sep-
tiembre de 2003, a las 10,00 horas.

- Laboratorio de Química y Física. Ref. 5/03: 22 de sep-
tiembre de 2003, a las 10,00 horas.

- Laboratorio de Ecología. Ref. 6/03: 22 de septiembre
de 2003, a las 12,30 horas.

- Laboratorio de Biología. Ref. 7/03: 25 de septiembre
de 2003, a las 10,00 horas.

- Laboratorio de Microbiología. Ref. 8/03: 23 de sep-
tiembre de 2003, a las 10,00 horas.

- Laboratorio de Genética. Ref. 9/03: 23 de septiembre
de 2003, a las 12,30 horas.

Con una semana de antelación a la fecha del examen
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado la dis-
tribución de opositores por aulas.

Quinto. La normativa que el Tribunal tendrá en consi-
deración para la elaboración de las pruebas será la que se
encuentre en vigor a la fecha de celebración de los ejercicios.

Sexto. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de gra-
fito número 2, goma de borrar y del documento nacional de
identidad o documento equivalente que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Séptima. La presente Resolución podrá ser impugnada
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

TECNICO AUXILIAR DE LABORATORIO

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No abonar derechos de examen conforme a lo indicado
en la convocatoria.


